
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

 

1. Agregar a autos lo informado por el apoderado de la parte actora. 

2. Proceda la secretaría a enviar este proceso a ejecución civil municipal con los 

protocolos documentales de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2014-303 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCO FINANDINA S.A. en contra de 

Rodolfo Tirado Diaz, por aprehensión del rodante y los motivos expuestos en el escrito 

que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a BANCO FINANDINA S.A.  

Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción, dejando 

las respectivas constancias. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

QUINTO.: AGREGAR a autos lo informado por la representante legal de 

PARQUEADERO J & L, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que 

tenga lugar.  

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2020-18 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se procede a aclarar el auto que antecede:   

 

 “1. Agregar a autos lo informado por la parte demandada respecto al poder otorgado al Dr. 

SANTIAGO RESTREPO VÉLEZ con la facultad de cobrar y retirar. 

2. Como consecuencia de lo anterior, proceda la secretaría a elaborar los títulos de rigor a favor 

del Dr. SANTIAGO RESTREPO VÉLEZ para que proceda al retiro y cobro de los dineros 

aquí depositados.”. 

 

Secretaria proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-885 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 66 Hoy _4 de 

agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Requerir a la parte actora para que proceda de acuerdo a lo ordenado en auto 

del 6 de junio de 2023. 

2. No acceder a nombrar curador Ad-Litem, hasta tanto no allegue el certificado 

de libertad y tradición con la demanda debidamente inscrita. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el inciso final del numeral 7o y numeral 8o del 

artículo 375 del CGP.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-967 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 320 y el numeral 3 del artículo 322 del 

Código General del Proceso, SE DISPONE: 

 

1. CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 

el extremo demandado el día Vie 30/06/2023 por intermedio de su apoderado 

contra la sentencia de fecha 26 de junio de 2023 y notificada por estado del 27 

de junio de 2023. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 

del artículo 323 del C.G.P. 

2. Proceda la secretaria conforme al artículo 324 ibídem y el plan digital de justicia. 

3. Acéptese la renuncia conjunta al poder que presenta el Dr (a) JORGE MARIO 

SILVA BARRETO, KAREN NATHALIA FORERO ZARATE, CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y KAREN VANESSA PARRA 

DIAZ, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-975 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. Iliana María Maya 

Monsalvo Y Karen Vanessa Parra Diaz, como apoderada judicial de 

SYSTEMGROUP S.A.S. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual, el expediente 

deberá permanecer en secretaría, proceda a efectuar el acto procesal 

correspondiente, a fin de que se pueda continuar el trámite normal del proceso, 

so pena de las sanciones previstas en la citada ley respecto de las medidas 

cautelares. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO. 

 

4. Por Secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez finiquitado, 

ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-1022 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

LATICS.A.S., actuando por intermedio de apoderado(a), instauró demanda en contra 

de CONECTANDO FRONTERAS S.A.S., previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de 

mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego facturas de venta. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 1 de 

marzo de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   



  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.500.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-13 

 (3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y 

enseres de propiedad de la aquí demandada, los que se encuentran en en la 

Calle 4 #4-47, barrio La Marina, en la ciudad de San Alberto, departamento del 

Cesar. o en el lugar que se indique al momento de la diligencia; para tal efecto 

se exceptúan vehículos automotores, establecimientos de comercio y bienes que 

hagan parte de los mismo; así mismo, téngase en cuenta lo establecido en el 

artículo 594 del C.G.P. 

 

Limítese la medida en la suma de $80.000.000,oo= M/cte. 

 

Se comisiona al Juez Promiscuo Municipal de San Alberto - Cesar (Reparto) de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código 

General del Proceso con amplias facultades e incluso las de subcomisionar y 

nombrar secuestro.  

 

Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso para ser 

sometido a reparto. De conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem,  

 

Según las listas de la circunscripción judicial del citado Juez nómbrese secuestre 

a quien se le asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como 

honorarios provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). 

Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

 Proceda la secretaria para que proceda a gestionar los oficios de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-13 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   
El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá, 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 15/09/2022, 

conforme al Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna dentro del término 

legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-13 

 (3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

       

BOGOTÁ, 3 de agosto de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de SIAMM S.A.S. en el cual 

aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el 

citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE: 

 

1) Tener por notificado por aviso al extremo demandado, el día 31 de mayo 

de 2023 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General 

del Proceso. Quien guardó silencio.  

2) Agregar a autos lo manifestado por la Secretaría de Movilidad.  

3) Téngase presente que el radicado correcto del expediente es el 

110014003015202200020 en lo relacionado con el oficio 942 y 943. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-20 

dc 
(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por intermedio de apoderado(a), instauró 

demanda en contra de CHAMELEON LATINOAMERICA S.A.S EN 

LIQUIDACION, contra ELISA MORALES PAHDE, identificada con C.C. No 

52867183 y ANDRES RICARDO PINZON ESTEVEZ identificado con C.C. No 

80037147, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DE MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones 

de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagarés. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 18 de 

enero de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 



  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) mediante 

aviso, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso medios 

exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 



2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.700.000,oo por concepto de agencias en 

derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-20 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo informado Juzgado 90° Civil Municipal de Bogotá en el que 

indica que se hizo la entrega voluntaria del predio.  

2. Agregar a autos lo informado por Iván Darío Salgado Zuluaga en el que se 

informa se hizo la entrega voluntaria del predio por parte de los arrendatarios el 

día 25 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-77 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0679b038639b6baf261c61be06a93a19707bb6147ee49b60f1c4689d0b893879

Documento generado en 03/08/2023 03:43:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En virtud a lo dispuesto por el artículo 129 del Código General del Proceso, la 

suscrita Juez, 

 

   RESUELVE 

 

CORRER traslado (del escrito de nulidad arrimado al correo del este juzgado en 

misiva del día Vie 16/12/2022 15:09 por parte del Dr. Omar Alexander Prieto 

García en calidad de apoderado de los demandados) a la parte demandante por 

el término de tres (3) días para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y 

acompañe los documentos y pruebas que tenga en su poder. 

 

Una vez se decida de fondo, el despacho se pronunciará para lo pertinente 

respecto de la liquidación del crédito y costas.  

 

Vencido el termino anterior, regrese al Despacho para decreto de pruebas 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-82 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En virtud a lo dispuesto por el artículo 129 del Código General del Proceso, la 

suscrita Juez, 

 

   RESUELVE 

 

1. CORRER traslado (del escrito de inaplicación de la sanción) a la parte 

incidentante por el término de tres (3) días para que pida las pruebas que 

pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas que tenga en 

su poder. 

 

2. Notificar la presente providencia por el medio más expedito. 

 

3. Agregar a autos lo solicitado por el incidentante para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2022-699 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a06f266f17913560bdfc7bd113b9527e7f9abf0c160c1c81a9a367d07ff4a215

Documento generado en 03/08/2023 03:43:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone:  

 

Por ser procedente lo solicitado se fija nueva fecha amén del auto del 11 de mayo de 

2023, para el día 26 de octubre de 2023 a las 09:00 AM. 

 

 

Secretaría procure la logística necesaria y lo demás del caso.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-865 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 66 Hoy _4 de 

agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 3 de agosto de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (ANDRES EDUARDO 

MAZORRA BARON) el día 21 de noviembre 2022 conforme a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022. Quien guardó silencio dentro del término de ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1067 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

      

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

AECSA S.A,- actuando por intermedio de apoderada, instauró demanda en contra de 

SANDRA MARULANDA CARRASCAL, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el 

pago del capital señalado en la orden de ejecución. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 10 de 

noviembre de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $2.450.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1067 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

En atención al memorial que antecede en el que la parte interesada informa el 

arreglo directo entre las partes y por tanto el retiro de la demanda, objeto del trabajo 

comisorio y conforme al auto del 17 de mayo de 2023 mediante el cual se auxilió la 

comisión, devuélvase el despacho comisorio al comitente, sin diligenciar por la razón 

anotada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-323 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que no se causaron.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-645 

 (1) 

 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 66 Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

1. Proceda aclarar la pretensión d. en su fecha y valor toda vez que no es 

ajustado, de otro lado indique claramente si está ejerciendo la aceleración 

del plazo, no sin antes acotar que lo que se está ejecutando son cánones de 

arrendamiento que no se han causado.  

2. Modifique la pretensión c. en virtud del artículo 1601 del Código Civil. 

3. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada; como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no existan medidas cautelares 

inacabadas.  

 



De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-667 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

  

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL EN CONTRATO DE MUTUO formulada por Robert Alexander 

Pedraza Peralta C.C. 83391780 en contra de VISE LTDA. Con NIT 860.507.033-0 y A 

ACERTAR LTDA NIT 830.125.925.6. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del 

artículo 590 Ejusdem, préstese caución por valor de $12.300.000,oo. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería a la Dra. Sandra Eugenia Gómez Maradey, quien actúa en 

calidad de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

   

NOTIFÍQUESE.  
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  



(djc)  
2023-669 
……………..(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

 

1. Conforme al numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. acredítese el 

agotamiento de la conciliación prejudicial ya que no fue aportada con la 

demanda. 

2. Amplíe el hecho primero de la demanda indicando claramente si celebró 

un matrimonio o si existió una unión marital de hecho durante los 29 años 

de convivencia sentimental entre LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ 

BARRERA, demandante, y la señora BETTY SANTOS ALVAREZ, 

demandada. 

3. Conforme al Art 90 No. 6, Art 82 No. 7 y 206 del C.G.P. indíquese el 

juramento estimatorio, fundado en argumentos serios que ofrezcan 

claridad sobre el valor de la pretensión reclamada en el numeral 3.  

 

4. Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 1613 

y 1614 del Código Civil y en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., 

precise por separado la cuantía de cada uno de los rubros 

correspondientes al lucro cesante y daño emergente en caso de darse. 

 



5. Conforme al artículo 82 indique claramente la cuantía del proceso con una 

suma liquida ya que su estimación es necesaria. 

 

6. Excluya como litisconsorte necesario a la empresa MI BUS S.A.S., como 

quiera que no cumple con las previsiones de rigor; en primer lugar, no está 

dispuesto en ninguna norma su vinculación necesaria. Segundo; al hacer 

un análisis de la naturaleza del asunto, la presencia de la citada empresa 

en esta Litis, solo resulta en la entrega de los dineros a favor del titular del 

rodante bajo el contrato de compraventa de derecho de reposición y 

vehículo con modalidad de pago inicial reta fija mensual, situación que no 

se encuentra en litigio en este proceso ya que la titularidad del rodante la 

acepta del demandante y por ello no existe controversia, finalmente es 

posible un pronunciamiento a la declaración y liquidación de la sociedad 

de hecho sin la comparecencia de la citada empresa.  

 

7. Consecuencia de lo anterior, aclare y modifique la pretensión 3 de la 

demanda, como quiera que se pretende el pago de un retroactivo del 50% 

de la renta fija mensual a la empresa MI BUS S.A.S. siendo que esta debía 

pagárselo a la titular del rodante, hecho que presuntamente ya sucedió, es 

decir el dinero se encuentra en cabeza de la demandada no de la empresa 

como pretende el apoderado de la parte actora.  

 

8. Conforme al numeral 10 del artículo 82 indiqué la dirección física de la 

demandada y en caso de no conocerla elevé las declaraciones necesarias.  

 

9. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-679 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   
El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de Dolly Jiménez López C.C. No. 51.953.400, 

en contra de Maria Consuelo Cardona Calderón C.C. No. 51.585.198, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

❖ OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA ESCRITURA 2907 DE 07-11-2013 

(NOTARIA 43 DE BOGOTÁ) 

1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000) por concepto 

de SALDO A CAPITAL del CONTRATO DE MUTUO CON HIPOTECA.  

2. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS ($ 37.127.301) por concepto de intereses moratorios 

causados desde el 07 de febrero de 2018, hasta el 18 de julio de 2023 y causados de 

conformidad con la cláusula CUARTA de la escritura pública escritura pública 2903 

de 07 de noviembre de 2013 otorgada en la Notaria Cuarenta y Tres (43) del Círculo 

de Bogotá. 



3. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal que se causen desde la 

presentación de la demanda y hasta que se produzca el pago de la obligación. 

 

 OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA ESCRITURA PUBLICA 1970 

DEL 21-08-2014 (NOTARIA 43) 

 

4. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($13.800.000) por concepto de SALDO A CAPITAL del CONTRATO DE 

MUTUO CON HIPOTECA, adeudado desde el 21 de enero de 2018, conforme a 

escritura pública 1970 del 21 de agosto de 2014 otorgada en la Notaria Cuarenta y Tres 

(43) del Círculo de Bogotá. 

5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 23.492.292) por concepto 

de intereses moratorios causados desde el 21 de enero de 2018 hasta el 18 de julio de 

2023. de conformidad con la cláusula CUARTA de la escritura pública 1970 del 21 de 

agosto de 2014 otorgada en la Notaria Cuarenta y Tres (43) del Círculo de Bogotá. 

6. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal que se causen desde la 

presentación de la demanda y hasta que se produzca el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 



LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 



concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería la Dr(a). María Gloria Salcedo Rodríguez, como 

apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-683 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente: 

 

1. Conforme al artículo 82 del C.G.P. informe la dirección del demandante, 

toda vez que, no se indició en el acápite de notificaciones.  

2. Adicione las pretensiones de la demanda exponiendo claramente la 

declaración pretendida y conforme al tipo de proceso iniciado. 

3. Conforme al Art 90 No. 6, Art 82 No. 7 y 206 del C.G.P. indíquese el 

juramento estimatorio, fundado en argumentos serios que ofrezcan 

claridad sobre el valor de la pretensión reclamada. 

4. Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 1613 

y 1614 del Código Civil y en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., 

precise por separado la cuantía de cada uno de los rubros 

correspondientes al lucro cesante y daño emergente en caso de darse. 

5. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-684 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   
El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el 

Despacho DISPONE:   
  
ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra de 

JUAN PABLO CASTRO BERNAL C.C 1152444331.  
  
Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a 

la diligencia con el mismo.   
  

 
  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   
  
Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   
  
Se reconoce a la Dr.(a) Katherin Lopez Sanchez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-690 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE, en 

contra de RAUL OBDERIN PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19272210, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL OCHIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 

57.264.850) M/CTE correspondientes al capital insoluto adeudado. 

2. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.490.859) 

M/CTE correspondiente a los intereses de plazo causados causados 

desde el 6 DE MAYO DE 2023 hasta el día 17 DE JULIO DE 2023. 

3. Por valor de los intereses legales moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde el 18 de julio de 2023 

hasta el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Carolina Abello Otalora, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-691 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfd5f3858902801c77bbd6771e7880306cd92e59de02cf7b547971ba18907cb2

Documento generado en 03/08/2023 03:43:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Conforme al parágrafo del articulo 534 del C.G.P. remítase la presente controversia al 

Juzgado 35 Civil Municipal De Bogotá en atención a que fue el primero en conocer el 

presente tramite y por tanto tiene la competencia privativa para continuae su trámite sin 

necesidad de reparto. 

 

Secretaria proceda para lo de su cargo.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-692 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE, en 

contra de GRACIELA MARIA RIOS, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré sin número del 13 de abril de 2015. 

 

1. Por la suma de CIENTO UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL DIECINUEVE PESOS ($101.638.019.oo) MONEDA 

CORRIENTE.correspondiente al valor total por el cual se diligenció el 

mencionado pagaré, que corresponde a la totalidad de la obligación. 

2. Por valor de los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 

máxima permitida por la Ley para el respectivo período, calculados sobre 

el capital insoluto de la obligación indicado en la pretensión anterior, a 

partir del 23 de febrero de 2023 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo 

el pago. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  



 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Eduardo García Chacón, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-693 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES    
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   Juzgado Quince Civil Municipal  

  

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no superan 

la mínima cuantía, toda vez que lo pretendido es la prescripción extraordinaria de un 

rodante con un avaluó de (10,000,000 M/cte), lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el numeral 3 del articulo 26 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda. A su vez, el numeral 3 del artículo 26 

indica: 3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los 

demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 

estos.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 



1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 

RESUELVE  
 

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-694 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   
El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

  

Bogotá D.C.,  3 de agosto de 2023 

 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no superan 

la mínima cuantía.  

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el 

Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.   
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 
de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 

PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

 NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
         2023- 696  



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7de46a3db0c6236792d7725600b90a7b618e53c3cf3b07654ff4dc585d864ad1

Documento generado en 03/08/2023 03:43:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C. 3 de agosto de 2023 

 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL formulada por Gloria Amparo Rendón Mesa y Sandra 

Milena Quiceno Flórez en contra de VIASCOL S.A.S. y Carlos Arturo Estrada Dávila. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del 

artículo 590 Ejusdem, préstese caución por valor de $18.000.000,oo. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 



 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) 

que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. Einer Aldrubal Zuluaga Cardona, quien actúa en calidad 

de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-697 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA, S.A., BBVA COLOMBIA, en contra de ARNOLDO 

ARGUELLO BARBOSA Identificado con cedula de ciudadanía No. 88190618, previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por el Pagaré No.9600051348/9600244316/9600256120/5007373236/5008812554 

 

1. Por la suma de $130.489.579.00 M/cte correspondiente al título valor, báculo de la 

obligación. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada que fije la Superintendencia Financiera para el efecto, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin que 

exceda el máximo legal permitido. 

 

3. Por la suma de $11.314.314.00 M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 

  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



  

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y 

cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

  



RECONOCER personería a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-698 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8, en 

contra de Viviana Cruz Medina C.C 1143968405. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en la demanda y los anexos 

arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce a la Dra. Katherin López Sánchez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-701 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el 

Despacho DISPONE:   
  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de NANCY MILENA MARIÑO CRUZ identificado 

con cédula de ciudadanía No: 52543202.  

  
Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a 

la diligencia con el mismo.   
  

  
  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   
  
Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   
  
Se reconoce a la Dr.(a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-703 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el 

Despacho DISPONE:   
  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (ANTES GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.) NIT 

860029396 en contra de GLORIA PALACIO VARELA C.C.: 51.642.563.  

  
Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a 

la diligencia con el mismo.   
  

  
  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   
  
Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   
  
Se reconoce a la Dr.(a) CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, quien actúa en 

calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-705 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   



YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el 

Despacho DISPONE:   
  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por MOVIAVAL S.A.S. en contra de Tania Julieth Muñoz Olaya 

C.C: 1024533656.  

  
Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a 

la diligencia con el mismo.   
  

 

 
  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   
  
Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   
  
Se reconoce a la Dr.(a) Paula Alejandra Mojica Rodriguez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-707 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos 

como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 

2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el 

Despacho DISPONE:   
  
ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra de 

Tatiana Sanchez Sanchez C.C 1107097746.  
  
Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a 

la diligencia con el mismo.   
  

  
  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   
  
Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   
  
Se reconoce a la Dr.(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-708 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 66 

Hoy _4 de agosto de 2023_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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